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ANEXO II 

APARTADOS DE LA MEMORIA FINAL DE PRÁCTICAS 

El informe final de prácticas es un documento que el alumno/a debe elaborar para que 

sea un fiel reflejo de su tarea en el centro de prácticas. Dicha memoria debe entregarse al 

tutor académico en el plazo establecido y por los canales fijados por el coordinador del 

máster. A través de la memoria final, el/la tutor/a académico debe conocer las actividades 

desarrolladas por el alumno/a. Este apartado no podrá́ superar las 7.000 palabras.  

Dicha Memoria deberá́ incluir, al menos, los siguientes aspectos 

1. Portada. (datos del alumno, tutor académico, tutor externo y centro de realización 

de las prácticas) 

2. Índice (paginado) 

3. El Proyecto Individual de Prácticas (PIP). (ver anexo I)  

4. INTRODUCCIÓN 

1. Descripción del contexto del centro en el que se desarrollan las prácticas.  

2. Descripción sobre el centro, organización y funcionamiento, objetivos a 

corto y medio plazo más destacables. Recursos humanos y materiales, 

etc. 

3. Valoración reflexiva sobre el centro, su organización, medios y recursos, 

problemas más importantes observados, soluciones adoptadas desde el 

centro y propuestas de mejora de la actividad que sugiere el alumnado 

en prácticas.  

5. Tareas y funciones realizadas por el alumno en Prácticas.  
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1. Descripción de las tareas y funciones realizadas durante el periodo de 

observación y el periodo de prácticas, planificación y temporalización de 

las tareas, etc. 

2. Análisis de la intervención llevada a cabo durante las prácticas, indicando 

los objetivos y contenidos planteados, desarrollo metodológico y tareas 

propuestas durante las prácticas. Estrategias para atender a la 

diversidad. Criterios e instrumentos de evaluación utilizados (si los 

hubiera), actuación docente, etc.  

3. Participación en otras actividades o tareas propuestas por el centro 

(tutorías, reuniones, jornadas extraordinarias, eventos, etc. 

4. Reflexión y propuesta de mejoras de las actuaciones prácticas llevada a 
cabo por el alumno/a durante el periodo de prácticas. 
 

6. Conclusiones del periodo de Prácticas. Autoevaluación.  
 

Breve reflexión final en la que se destacan las aportaciones más importantes de este 
periodo a la formación del alumno/a en Prácticas, las expectativas no alcanzadas y los 
aspectos en los que el alumno ha constatado que debe mejorar su competencia 
profesional. Por tanto, es importante contrastar todo aquello que se ha planificado en 
el PIP y valorar su desarrollo y planificación, así ́como las tareas que, finalmente, se han 
realizado, haciendo una amplia valoración crítica y constructiva del mismo.  
 

7. Bibliografía. 
 

8. Anexos  
Junto al informe final de prácticas se podrán incluir los anexos. En este apartado se 
puede incluir el diario de prácticas. Se puede incluir como anexo las fichas o documentos 
trabajados en el desarrollo de las prácticas y se incluirán siempre con el correspondiente 
permiso del tutor o la tutora. Todo el material que se utilice para el diseño de estos 
trabajos estará ́perfectamente identificado con la indicación de su procedencia (datos 
bibliográficos en caso de textos editados y, en caso de material elaborado por el alumno 
o la alumna, especificar que es de producción propia).  
 


